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Rad. 680013110004-2021-00487-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 29 de marzo de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud realizada el 16/03/2022 8:53AM y de conformidad con el 

inciso 2º del artículo 163 del CGP, se REANUDA el proceso de Liquidación de 

Sociedad Conyugal formulado por ROSA DELIA RODRIGUEZ MOGOLLON en contra 

de FELIX MARIA RODRIGUEZ VERA.   

 

Atendiendo el pedimento realizado por los Dres. DANIEL PEDRAZA LOPEZ y 

SALOMON PARDO CELIS, fundamentado en el contrato de transacción suscrito el 12 

de febrero de 2022 por las partes, se ordena por secretaria autorizar y entregar a la 

demandante ROSA DELIA RODRIGUEZ MOGOLLON identificada con la cédula de 

ciudadanía No 27.686.034, los siguientes depósitos judiciales consignados en el 

proceso de Separación de Bienes rad. 2021-00157-00:  

 

 
 
Consultada la cuenta de depósitos judiciales que tiene este Despacho en el Banco 

Agrario, se verifica la existencia del depósito 460010001685694 consignado el día 
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08/03/2022 por valor de $ 618.111,00 para el proceso de Separación de Bienes rad. 

2021-00157-00.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
035 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
30 DE MARZO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 


